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RESUMEN 

La investigación se realizó con el objetivo de determinar los efectos que genera la 

obligación alimentaria que tienen los padres en relación a las medidas de protección 

otorgadas en el proceso de alimentos, con referencia a la aplicación oportuna de la 

asignación anticipada de alimentos y el principio de celeridad, en cuanto a la 

metodología que se usó fue de tipo básica con un nivel descriptivo y se aplicó el diseño 

de la teoría fundamentada, además ostenta un enfoque cualitativo, el escenario de 

estudio tuvo como lugar el poder judicial y como participantes a cinco especialistas y 

conocedores del tema a los cuales se realizó la entrevista y guía de entrevista, se 

obtuvo como resultado que la obligación alimentaria es un derecho que se da en favor 

de cubrir con las necesidades del menor y que mediante el correcto uso del principio 

de celeridad y el otorgar la asignación anticipada de alimentos evitará quebrantar los  

derechos que le fueron otorgados al menor como alimentista. Se llegó a la conclusión 

que es un derecho básico para el adecuado desarrollo de los niños y en salvaguarda 

los entes encargados deben priorizar y apresurar todo trámite en el proceso de requerir 

una pensión. 

PALABRAS CLAVE: Pensión de Alimentos, Celeridad, Proceso, Obligación, Niños. 
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ABSTRACT 

The investigation was carried out with the objective of determining the effects generated 

by the maintenance obligation that parents have in relation to the protection measures 

granted in the maintenance process, with reference to the timely application of the 

anticipated allocation of maintenance and the principle of speed, in terms of the 

methodology used was basic with a descriptive level and the design of the grounded 

theory was applied, it also has a qualitative approach, the study scenario took place as 

the judiciary and five specialists as participants and knowledgeable of the subject to 

which the interview was conducted and interview guide, it was obtained as a result that 

the maintenance obligation is a right that is given in favor of covering the needs of the 

minor and that through the correct use of the principle of speed and granting the 

advance food allowance will avoid violating the rights that were granted to the minor as 

a food provider. It was concluded that it is a basic right for the proper development of  

children and in safeguard the entities in charge must prioritize and expedite all 

procedures in the process of requiring alimony. 

KEYWORDS: Alimony, Speed, Process, Obligation, Children. 
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I. INTRODUCCIÓN.

En los últimos años el derecho de La Obligación Alimentaria de todo niño estuvo siendo 

perjudicado ya que en muchos casos fue notorio el desentendimiento por parte de los 

padres después de una separación con la madre de brindar una pensión para la 

subsistencia de sus hijos, es por ello que en el Perú fueron demasiados niños los  

carentes de recursos básicos en el ámbito educación, salud y vestimenta. 

En este sentido muchos padres se olvidaron de cumplir con la obligación impuesta por 

la ley en favor del menor alimentista, pues la obligación alimentaria como un derecho 

y también la facultad jurídica de todo niño o niña de exigir a su padre o madre lo 

suficiente para su subsistencia y una mejor calidad de vida, para ello se necesitaría 

recurrir a un proceso de alimentos en aras de que al menor se le brinde el sustento 

necesario para su correcto desarrollo. 

Sin embargo, fue evidente la carencia de amparo de las instituciones encargadas de 

otorgar justicia para las madres y sus hijos vulnerables, ya que muchas veces no 

cuentan con un abogado o simplemente por el desconocimiento en la tramitación del  

proceso se ven privados de exigir este derecho, por haber sido en ocasiones un 

derecho inalcanzable por el tiempo que tardan en lo general estos procesos pues  

muchas veces llegan a tardar años en obtener una sentencia final, lo que desalentaba 

a la parte demandante. 

Ante esto, el proceso de alimentos fue instaurado como un proceso con celeridad cuyo 

objetivo fue que los alimentistas adquieran lo factible para cubrir con su menester  

esencial pero lo lamentable fue no lograr el pleno agrado de estas necesidades en  

muchos de los casos, puesto que existieron debilidades en nuestros órganos que 

imparten justicia haciendo difícil el que se logren resultados favorables en torno al niño 

y que los jueces obtengan limitaciones que retrasen el correcto desarrollo de sus  

funciones. 
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Por lo mencionado, el problema general fue: ¿Cuáles son los efectos de la obligación 

alimentaria de los padres en el otorgamiento de las medidas de protección durante el  

proceso de alimentos? 

Asimismo, el problema específico 1: ¿Cuáles son los efectos de la obligación 

alimentaria de los padres durante el proceso de alimentos en el principio de celeridad? 

y el problema específico 2: ¿Cómo influye las medidas de protección, la asignación 

anticipada durante el proceso de alimentos con respecto al menor? 

La justificación de la investigación, permitió que el derecho a la obligación 

alimentaria de los padres hacia sus hijos no se siga viendo como un derecho 

inalcanzable, en cuanto a la tramitación del proceso, y por todas las irregular idades 

notorias en el sistema de justicia, por el contrario, sea un proceso más eficiente y ágil  

empleando el principio de celeridad y el adecuado otorgamiento de la asignación 

anticipada de alimentos parte del juez. Lo que traerá como consecuencia que muchos 

niños y niñas no se vean privados y vulnerados de un derecho tan básico y 

fundamental, y posteriormente servirá como un precedente para investigaciones 

futuras que pretendan lograr una rápida resolución y accionar adecuado de los jueces 

en los procesos por pensiones de alimentos. 

Por ello, el objetivo general, es determinar los efectos de la obligación alimentaria de 

los padres en el otorgamiento de las medidas de protección durante el proceso de 

alimentos. 

Así mismo el objetivo específico 1, es determinar los efectos de la obligación 

alimentaria de los padres durante el proceso de alimentos en el principio de celeridad, 

y el objetivo específico 2, es identificar cómo influye las medidas de protección, la 

asignación anticipada durante el proceso de alimentos con respecto al menor. 

En cuanto al Supuesto Jurídico General, la obligación alimentaria de los padres 

estuvo impedida y estarían generando efectos negativos en cuanto al correcto 

desarrollo del niño en un ambiente adecuado, y con respecto a las medidas de 

protección estas deberían de ser brindadas en el momento oportuno por parte del juez, 

amparando los derechos del menor dentro del proceso. 
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El Supuesto Jurídico Específico 1, la obligación de los padres tuvo efectos 

positivos, en cuanto el juez dicte una sentencia rápida y efectiva que asegure la 

correcta subsistencia del menor por el tiempo que dure y termine el proceso. Y El 

Supuesto Jurídico Específico 2, Las medidas de protección, como la asignación 

anticipada de alimentos favorecen al menor, siendo el juez quien asegurará la 

efectividad de la sentencia donde otorgaría al menor un monto por concepto de 

pensión alimentaria provisional hasta que el proceso finalice y que se respeten sus 

derechos, poniendo como prioridad sus necesidades como alimentista. 
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I. MARCO TEÓRICO.

En relación a los antecedentes a nivel nacional. José Luis Quispe Silva (2017) 

titulada "El interés superior del niño frente al incumplimiento de la obligación 

alimentaria", de la Universidad Científica del Perú- Loreto para obtener su título 

profesional de abogado, presentó como objetivo, Establecer el nivel de transgresión 

del interés superior del niño ante el incumplimiento de la prestación de alimentos, 

Como base metodológica el autor presentó una investigación de enfoque jurídico 

descriptivo. Por lo que, el estudio estableció la siguiente conclusión: En todo proceso 

en el cual exista vinculación en agravio a la esfera del menor de edad, las entidades  

encargadas tendrán que tratar de forma adecuada toda la tramitación, ya que el niño 

fue el particular y no deberá verse como un sujeto más del trámite, que adicionalmente 

al caso se le trate con un delicado respeto de todos sus derechos durante el caso. 

Susana Katherine Cornejo Ocas (2016) en su tesis “El Principio de Economía Procesal, 

Celeridad Procesal y la Exoneración de Alimentos” de la Universidad Privada Antenor 

Orrego de Perú presentó como objetivo: Determinar de qué forma el uso de los  

principios básicos del Derecho como la celeridad y economía procesal, faculten una 

rebaja muy notable en el procedimiento de la exoneración de la pensión alimenticia,  

tuvo una metodología descriptiva, pues la pretensión de la tesis es verificar si existe 

un vacío en cuanto al artículo 483° del C.C.; en cuanto la dispensa de los alimentos 

sea óptima mediante un mandato judicial y si finalizara con la mayoría de edad. La 

autora concluyó que el trabajo admite ser realistas y observar que estarían frente a 

demasiadas irregularidades, en cuanto a la verificación de los sucesos sobre el alcance 

de una tutela jurisdiccional lejana, ya que las dos partes no tienen una aproximación 

igualitaria al órgano de justicia, referente a destitución de alimentos es el demandado 

quien demanda y debe mostrar todo lo necesario, por el contrario la otraparte solo 

espera y no realiza ningún acto lo que le permite seguir con su vida y cobraruna pensión 

incluso ya teniendo los 18 años de edad sin tener que demostrar su necesidad o estar 

estudiando una carrera profesional y el padre tiene que mantenersea la fecha con el 

pago. 
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Sonia del milagro, Delgado Montenegro (2017) en su tesis ´´pensión alimenticia para 

el interés superior del niño, niña y adolescente, en la jurisdicción de san juan de 

Lurigancho 2016´´, de la Universidad César Vallejo para obtener el título profesional 

de abogada. Mostró como objetivo detallar la presentación del proceso de 

pensión alimentaria como interés superior del menor, conocido por un derecho 

constituido en la Convención sobre los Derechos del niño y adolescente. Su 

metodología fue un estudio de tipo cuantitativo, descriptivo y no experimental, 

transversal; en el cual la autora concluye que el pago de Alimentos debe de ser 

otorgado de manera justa pues su propósito conllevara el crecimiento del niño y 

solamente deberán ser usadas en su menester básico. 

Vanessa Pinella Vega (2014), en su tesis titulada “El interés superior del niño/niña vs. 

Principio al debido proceso en la filiación extramatrimonial”. de la Universidad Católica 

Santo Toribio de Mogrovejo Tesis para optar el título de abogada. Su objetivo fue 

determinar si en el proceso de filiación, se debió anteponer el interés superior del niño 

o el debido proceso. Contó con una metodológica cualitativa. Se concluyó en esta

investigación que es de disposición resguardar la probidad del niño, frente a cualquier 

intimidación que obstaculice su desarrollo, por motivos infundados, como es que el  

padre se proteja, puesto que ostenta con sus privilegios, aquí entra a resaltar la disputa 

de ambos derechos, en lo principal el resguardado del menor y tutela de sus intereses, 

y los derechos del progenitor. 

María Susana Chávez Montoya (2017) a través de su tesis "La determinación de las 

pensiones de alimentos y los sistemas orientadores de cálculo", de la Universidad 

Ricardo Palma, facultad de derecho de Perú para obtener el título de abogada. El  

objeto fue descubrir determinadas herramientas de deducción que son empleados en 

diversos países para delimitar los importes sobre pensiones alimenticias y lo sustancial 

que se puede derivar en nuestro sistema. Como base metodológica la autora ostentó 

una investigación de enfoque jurídico descriptivo pues en esta describió una realidad  

de diferentes países orientados a un cálculo en cuanto a determinar las pensiones de 

alimentos. A modo de conclusión la autora mencionó el derecho de alimentos es  

complejo ya que menciona el rol principal bienes jurídicos. Pues una de las partes no 
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acepta el monto otorgado, por el contrario, la otra parte no está en condiciones de 

poder realizar el pago correspondiente, es por ello que se ocasiona que el encargado 

de dictaminar las resoluciones adecuadas se verá dentro de una gran confusión y 

cargue en sus espaldas muchas obligaciones. 

Los antecedentes Internacionales. Luis Guillermo García Morejón (2015), en su tesis 

titulada “La pensión alimenticia mínima: el interés superior del niño, el derecho a la vida 

digna del alimentante y la ponderación”. de la Universidad Regional Autónoma de los 

Andes de Ecuador Tesis para obtener el título de Abogado. Su objetivo fue plantear un 

salvoconducto como observación de información relativa al código orgánico del menor 

respecto al aseguramiento de las pensiones alimentarias, en atención a la posición 

social y económica notable del niño y así garantizar su derecho a la vida. La 

Metodología que empleo el autor fue de modalidad cuantitativa, y de tipo descriptiva.  

El autor concluyó que la pensión provisional para el menor esté determinada iniciando 

el requerimiento de la demanda, aunque mínima es útil y la obtención servirá en gran 

parte al niño. 

Carol Ignacio Aparicio (2018) en su tesis titulada “Análisis práctico de la pensión 

alimenticia de los hijos en el actual código civil español: posibles soluciones para los 

pleitos de familia” de la universidad Complutense de Madrid España, tesis para obtener 

el grado de Doctor en derecho. En esta tesis doctoral la autora estableció como objetivo 

ejecutar un análisis especializado en la norma sobre el proceso alimentario enmarcado 

en el Código Civil, desde el panorama semejante a los dilemas que tienen que pasar 

día a día los abogados especializados. En cuanto a la metodología trabajó en una 

investigación cualitativa con análisis sistemático y de fondo en muchos de los 

componentes de procesos judiciales en materia alimentaria. Como conclusión la autora 

estimó que, en pro de obviar probables distinciones en el tratamiento de los niños, fue 

beneficioso crear un cuadro de cuotas que simplifique la complejidad de la 

jurisprudencia actual sobre la materia y que se encargue de resolver, los pagos que 

incorporaron y a los que arribaron los padres. 
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Diana Elizabeth Sotomayor Calva (2013), en su tesis titulada “ Incorporación de la 

rendición de cuentas en materia de alimentos, en el código de la niñez y adolescencia 

ecuatoriano” de la universidad de Loja Ecuador, tesis para obtener el título de abogada. 

El objetivo fue realizar un análisis jurídico y doctrinario respeto a la entrega de cuentas 

y su déficit de tipicidad en el código normativo del Ecuador. En cuanto a la metodología 

que se desarrolló, en la tesis fue socio-jurídico familiar, se utilizó el método científico. 

Se concluyó que es valioso que asegure la validez de los consumos de las pensiones  

alimenticias de los menores, por medio del uso del método normativo de rendición de 

cuentas ecuatoriano. 

Gonzalo Hernández cervantes. (2014) en su tesis titulada “ la pérdida de la patria 

potestad y el interés del menor”. De la Universidad Autónoma de Barcelona de 

Argentina Tesis para obtener el grado de Doctor en derecho. El objetivo primordial de 

la investigación fue profundizar el concepto del interés superior del niño, registrados  

en distintas controversias judiciales para constatar la escasez de normativa que 

respalden el exigido cumplimiento de la disposición. La Metodología que empleo el  

autor en su investigación fue de modalidad cualitativa, el tipo descriptiva pues averigua 

un incierto en lo jurídico y procuró un resultado favorable. El autor concluyo que, acorde 

a los principios y los métodos procesales instaurados en muchos países, la cabida de 

la patria potestad es personalizado como un compuesto de derechos y deberes de 

compromiso de los procreadores, y su instrucción está dirigida a los niños que aún no 

alcanzan la mayoría de edad, cumpliendo la finalidad de que obtengan una institución  

y amparo permanente para que ayude con su crecimiento y su formación con valores. 

Gabriela Fernanda Punina Ávila (2015) en su tesis “El pago de la pensión alimenticia 

y el interés superior del alimentado” de la Universidad Técnica de Ambato Ecuador 

Tesis para obtener el título de abogada, en cuanto al objetivo de investigación fue 

fundar como infringe el interés superior del alimentado con la no realización del pago 

en las pensiones alimenticias, y de darse el impedimento que respalda el Interés  

Superior del alimentado. Con respecto a la metodología la tesis tuvo una orientación 

cualitativa, ya que posibilito la aplicación de métodos que admitieron la percepción  

plena del elemento de  trabajo, por otra forma, fue cuantitativo, porque recaudo 
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indagaciones que permitieron lograr antecedentes descriptivos y relevantes. La autora 

concluyo de qué modo se transgredió el interés superior del alimentado con los pagos 

tardíos como subsidios de alimentos, ya que el 90% de progenitores tuvieron 

obstáculos con los pagos, lo que dejó en indefensión el derecho alimentario del menor. 

Y que los administrativos de los juzgados de familia aluden que fue conveniente que 

se realicen las detenciones sobre las pensiones, que favorecerán al reintegro en el  

momento adecuado. 

El sustento teórico, la investigación tuvo a las siguiente categorías y subcategorías. 

Categoría 1, La obligación alimentaria, se estableció para que los progenitores 

brinden alimentos y educación respectivamente, lo que hace referencia que fue un 

derecho que tiene como inicio la concepción y finaliza en el momento que el menor 

obtiene la mayoría de edad, no obstante, esta obligación o derecho se podría alargar 

o dar para quien ya alcanzo la mayoría de edad, siempre y cuando mantenga estudios

técnicos o profesionales que lo ayuden a encontrar un trabajo u oficio. (Arias,2002, p 

207). Es importante resaltar que aquí la obligación se dará por una relación de filiación 

de padre e hijo y que esta no se pierde como la patria potestad, y solo se dará por la 

necesidad del niño. En tanto que la obligación alimenticia corresponde a ambos  

cónyuges por igual. Aquí se ve reflejada la importancia de un derecho que es muy 

personalísimo, que no puede ser usurpado y que se da entre dos personas para que 

uno promueva o asegure la subsistencia del otro, en tanto es cierto que el deber de 

dar alimentos es exigido legalmente a los progenitores para garantizar la supervivencia 

del hijo. (Cornejo, 2016). 

Para el código civil Art. 472° al igual que en el código de los niños y adolescentes (art. 

92°) definió la conceptualización, como el elemento vital para la manutención, 

habitación, vestimenta, educación, recreación, asistencia médica, y enseñanza para el 

trabajo. Asimismo, los gastos de la gestación desde el momento de la concepción 

hasta el postparto. Conforme la condición y las oportunidades que posea el padre o la 

familia. El mismo código en su Art. 93° indicó que los llamados a beneficiar con 

alimentos son los progenitores, y ante la ausencia de éstos o falta de ubicación 
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domiciliaria, se encuentran en la siguiente orden de prelación, los hermanos con 

mayoría de edad, los abuelos y parientes con 3er grado consanguíneo del menor. 

Subcategoría 1, la obligación de los ascendientes, emana del derecho de los hijos 

a cobrar el beneficio conforme el orden sucesor. Es decir, que los más próximos  

excluyen a los más lejanos, son los padres quienes tienen la obligación para con sus 

hijos según el orden de padre e hijo en tanto estos hijos tienen la prioridad con respecto 

a otros ascendientes y que esta obligación es otorgada por el ente judicial 

correspondiente y se da en cualquier manera de filiación. (Reyes, 2012). 

Esta obligación emerge como fruto del lazo de la filiación instaurado judicialmente, que 

se puede dar de forma matrimonial o extramatrimonial y hasta de adopción. Este lazo 

también forma deberes y derechos hacia los progenitores y estos otorgan la facultad 

que se rige hasta que el menor tenga 18 años. Con respecto a la obligación alimentaria 

de los descendientes, esta procede de manera que se hallan entre los descendientes  

y los ascendientes como ya se precisó antes. Esta obligación cuenta con el apoyo 

similar a lo estipulado para los ascendientes, aquí son los hijos quienes deben de 

cumplir con esta obligación, se rige también con respecto a la filiación y el vínculo de 

madre o padre. 

Subcategoría 2, el incumplimiento de la Obligación Alimentaria se entiende al 

abandono económico, esto quiere decir que el padre quien es el ordenado por la ley a 

cumplir con sus deberes para con sus hijos de otórgales todo lo necesario para que 

puedan tener una adecuada forma de vida y así puedan desarrollarse normalmente, 

para esto se requiere que el derecho de alimentos esté reconocido judicialmente para 

que pueda entrar en la figura de un incumplimiento de la obligación. Por lo tanto,  

cuando un padre no hace efectivo su deber de la obligación alimentaria estaría frente 

a dos tipos de omisiones, con lo cual el alimentista se enfrentaría a una posición de 

peligro, de manera que el juez debe ordenar al padre el cumplimiento de la conducta 

ya determinada y que se realice un efectivo cumplimiento de dicho mandato judicial.  

En el Art. 97° del Código de Niños y Adolescentes se refirió sobre el incumplimiento de 

alimentos, el padre que incumpla con esta obligación no podría demandar por una 
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tenencia posteriormente al proceso de alimentos a menos que tenga una causal 

debidamente justificada. 

Categoría 2, las medidas de protección, son medidas que dictamina el juez en 

resguarda de los derechos del menor, estas medidas pueden ser ofrecidas como 

defensa a diversas personas que están incluidos esencialmente en la familia. La 

medida anticipada debe ser dictada y ser el reflejo de alguna vulneración del derecho 

expuesto y la exigencia necesaria de apresurar los resultados de la resolución final.  

(Gonzales,2007, p.68). 

Acerca de la medida anticipada, el art. 618°del código adjetivo aludió al magistrado 

quien puede emitir las medidas cautelares, puede favorecer al menor otorgando 

medidas anticipadas, y así eludir un daño irremediable o garantizar interinamente el  

cumplimiento de la resolución decisiva. En tanto en el artículo 608° modificado 

mediante la ley 29803 refiere que el juez idóneo en dictaminar estas medidas 

cautelares es el que está autorizado en saber cuáles son sus objetivos en las 

demandas, el juez podrá a petición de parte otorgar esta medida anticipadamente al 

inicio del proceso o después de iniciado. En tanto estas medidas poseen el fin de 

proteger la ejecución de la determinación concluyente. 

Subcategoría 1, la asignación anticipada de alimentos, tiene el fin y propósito 

inmediato de alcanzar una eficacia en la sentencia final, más que proteger lo que esta 

busca es que se ejecute una decisión anticipada o de oficio que mediante esta se 

brinde u otorgue una paga adelantada de alimentos, por el padre hasta que el proceso 

de alimentos finalice y se ordene el real monto de dinero por juicio de subsidio de 

alimentos. La ley 29803 que modifica el Art. 675° del código adjetivo, donde menciona 

que en la etapa procesal donde se verifique la prestación de los alimentos debe emanar 

la figura de la asignación anticipada alimenticia, a solicitud de los menores hijos con 

un entroncamiento familiar, en este proceso el magistrado debe actuar de oficio 

otorgando esta medida, de no haber sido solicitada durante el tercer día de notificado 

con la demanda. El juez debe indicar el monto por asignación anticipada, 
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donde el padre tendría que cumplir como pagos anticipados, siendo restados del 

monto que se fije en la sentencia final. 

Subcategoría 2, el principio de celeridad, sirve para el logro de una justicia 

pertinente, sin ampliaciones en la demanda, suprimiendo la demora que ocasiona la 

contraparte, con la finalidad de dilatar e impedir que el juez resuelva el caso en el  

tiempo establecido. Este principio busca abreviar la duración de los procesos y lograr  

verdaderos pronunciamientos por parte del juez de manera tal que las personas  

puedan obtener con precisión y rapidez el termino de los procesos. 

Para el Código adjetivo, en su título preliminar, artículo quinto refiere a la celeridad 

procesal como la labor procesal que se debe ejecutar responsablemente y respetando 

todos los intervalos fijados, teniendo el juez toda la disposición adecuada para obtener 

un rápido y consecuente resultado de la disputa sobre los intereses jurídicos. En tanto 

el principio de celeridad, es la declaración especifica de los bienes por razón de 

duración. Estos periodos, reglamentos libres y sancionadores del aplazamiento 

superfluo, hacen que la justicia que llega retardada no sea justicia. 

Para dar mayor profundidad al informe de investigación, es importante utilizar el 

Derecho Comparado, que corresponde a una serie de principios que forman parte del 

derecho y a las realidades sociales y culturales que se viven en diversos países. En el 

país de Ecuador, se ha patrocinado el Sistema (SUPA) fue aceptado en el C.J. y es un 

aparato informático instaurado para verificar la forma de cobro y pago de valores  

conectados a las pensiones alimenticias. Esta técnica maneja el registro que los pagos 

se ejecuten en el cronograma correspondiente fijado en el proceso de alimentos, el 

sistema tiene ventajas como que en el portal web se puede revisar todos los pagos  

que fueron efectuados y los estados de cada cuenta. (La Puente, 2002, p. 104). 

Por su parte la legislación de Alemania brinda una primera descripción de este deber 

legitimo del pago de los alimentos, el derecho y esta asistencia a los alimentos conduce 

de manera recta por orden licito: a través de cónyuges y divorciados y parientes afín 

en línea recta, entre los padres del niño que nació extramatrimonial. El compromiso de 
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otorgarles la manutención a los niños será usado para la comida vestimenta y vivienda 

y en lo habitual para comodidad del menor. (Bover, 2013, p 506) 

En tal aspecto se destacó que, en otros países, el proceso de alimentos tuvo un nivel 

mayor en cuanto a los mecanismos de resolución de problemas en caso de demandas 

de alimentos, no solo por su sistema sino también con los procesos que tienen que ver 

con las recaudaciones de los pagos luego de dictaminada las resoluciones de los 

magistrados, en algunos hasta luego del juicio les crean una cuenta en la entidad 

correspondiente y así asegurar que el padre encargado de realizar el pago por 

concepto de alimentos cumpla con el acuerdo de las partes o lo ordenado por el juez, 

caso contrario la entidad de justicia mediante su sistema cuenta con la opción de la 

verificación de cumplimiento de dicho pago y obligación. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

Tipo de investigación 

El informe de investigación de acuerdo al fin fue de tipo básica, pues se emplearon 

principios, doctrina, libros, revistas jurídicas indexadas, tesis; y sobre toda esta base,  

es que se lograron definir las categorías y subcategorías del estudio que se realizó, 

posee un nivel descriptivo, que se utiliza para explicar o describir una situación real 

sobre personas o situaciones, este tipo de investigaciones propone lo más 

sobresaliente a un hecho o realidad precisa. 

Diseño de la investigación 

Se aplicó el diseño de la Teoría Fundamentada, fue una metodología adaptada al 

contexto social, en tanto pretende comprender cómo funciona el mundo, está fue 

utilizada por las ciencias sociales y se caracteriza primordialmente mediante la 

recolección de datos para con la información adquirida construir nuevas teorías y 

nociones. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

Categoría 1, la obligación alimentara es la obligación que tiene todo padre para con 

sus hijos y es el derecho que tiene todo niño de exigir a su padre o madre lo suficiente 

para su desarrollo en la sociedad, consta de esta obligación lo suficiente para su 

educación salud y vestimenta, es dada por los padres hasta que el hijo cumpla los  

dieciocho años, pero podría ampliarse durante los estudios superiores del hijo. En 

cuanto a la Categoría 2, las medidas de protección, serán otorgadas en favor del 

menor que está reclamando sus derechos y que ya inicio su proceso de alimentos ante 

el juzgado pertinente. Estas medidas son de carácter protector y son brindadas cuando 

se ve vulnerado algún derecho de los menores. Las subcategorías; la obligación de 

los ascendientes es un derecho que tienen los niños para percibir la prestación de 

alimentos según el orden sucesor que estos tengan con sus padres, es decir que los 

hijos tienen la prioridad sobre los demás familiares, sin importar que el padre no cuente 
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con la patria potestad. El incumplimiento de la obligación alimentaria, se entiende 

como el abandono económico que el padre en cuestión deja de brindar a su hijo, sin 

importar que ya exista una exigencia por parte del juez y privar al menor de lo necesario 

para que este pueda tener una forma de vida adecuada y posteriormente pueda 

desarrollarse con normalidad. La asignación anticipada de alimento está otorga al 

menor un pago adelantado por concepto de pensión de alimentos que será pagada por 

el padre, se dará o tendrá validez hasta que el proceso de alimentos finalice y el  juez 

otorgue el monto real por el concepto de derecho por pensión de alimentos, en tanto 

que estas medidas anticipadas tienen la característica de protección inmediata hasta 

que se ejecute una decisión final. El principio de celeridad, que principalmente fue 

creado para lograr una justicia rápida para ambas partes en el momento pertinente y con 

la eficacia en la resolución de sus procesos, también busca abreviar la duración de esos 

procesos, para que así se pueda lograr verdaderos pronunciamientos y una notoria 

solución a los conflictos sobre alimentos que tiene a su cargo el poder judicial del Perú. 

3.3. Escenario de estudio. 

El escenario de estudio de la investigación hace referencia al lugar físico donde se 

recolectará los datos, es decir el espacio donde se aplicará el instrumento de la 

investigación, en este estudio, las entrevistas. El escenario de estudio elegido fue el 

Poder Judicial del Perú puesto que es la entidad encargada de impartir justicia por lo 

que fue idóneo para recoger información y así lograr los objetivos del informe de 

investigación. Pero en la situación actual que está aconteciendo en el país este 

escenario tuvo una variación y se llevó a cabo manera virtual. 

3.4. Participantes. 

En cuanto a los participantes del informe de investigación, estuvo conformado por  

especialistas en el Derecho, quienes están aptos y capacitados en el ámbito de impartir 

justicia según el requerimiento necesario. Se contó con la participación de 5 servidores 

públicos, así como también profesores reconocidos en la rama del derecho 
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Tabla1 Relación de los participantes 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO INSTITUCIÓN 

1 Ernesto Augusto Aurich Escobar Juez CSJLN 

2 Manuel Acosta Tirado Secretario de Confianza Poder Judicial 

3 Noemí Jakeline Ochoa Sobrados Secretaria Judicial Poder Judicial 

4 Jenny Juana Ordoñez Claros Especialista Judicial CSJL 

5 Eliseo Segundo Wenzel Miranda Docente UCV 

Fuente: elaboración propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

La entrevista, es la interrelación o un dialogo bien planificado en la cual el entrevistado 

manifiesta muchas preguntas sobre el fondo en cuestión a una o varias personas, para 

así obtener información específica, se puede realizar de manera personal, por teléfono 

o como en este caso virtual. El instrumento que ayudó en la recolección de los datos

es la Guía de entrevista; está compuesta por las preguntas que el entrevistador desea 

realizar a los entrevistados, por lo que todas las preguntas tendrán que realizarse de 

manera ordenada, clara, sencilla y de forma abierta. Es importante precisar que el  

número de preguntas asciende a 9, las que fueron formuladas teniendo en cuenta los 

objetivos general y específicos del informe de investigación. Se empleó el uso del  

análisis documental; por ser un instrumento en el cual se demuestra la objetividad 

que tiene un hecho, lo que permitió obtener información sobresaliente de fuentes  

documentales, artículos, legislación, jurisprudencia. Y mediante ellos tener un mejor  

entendimiento sobre el tema a investigar (Ñaupas, 2014, pp. 386-387). El instrumento 

que ayudo en la recopilación de los datos es la Guía de análisis documental; facilita 

el análisis desde la fuente documental (informes, tratados, legislación estatal 

internacional y otras fuentes documentales) que ayudan al investigador a identificar los 
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medios usados para regulan la figura de los procesos de alimentos y todo con respecto 

a las obligaciones que tienen los padres hacia sus hijos. Además, todos los 

instrumentos que van a recoger los datos deberán de tener dos requisitos muy 

necesarios, como son; La validez, es el grado que los instrumentos van a medir una 

variable y servirá para la entrevista. Y La confiabilidad es el grado de responsabilidad 

y precisión que obtiene con el instrumento, en este caso la guía de entrevista y los  

resultados que se obtendrán. 

Tabla 2 validación por juicio de expertos 

N° EXPERTO CARGO PORCENTAJE 

1 Eliseo Segundo Wenzel Miranda Asesor de Tesis 95% 

2 Enrique Jordán Laos Jaramillo Asesor de Tesis 95% 

3 Ángel Fernando La Torre Guerrero Metodólogo ucv 95% 

Fuente: elaboración propia 

3.6. Procedimientos. 

En referencia al procedimiento del informe de investigación, después de haber 

estudiado e identificado la problemática, se procedió a elegir el tema de investigación, 

prosiguiendo con las categorías y subcategorías, a partir de ellas se elaboraron las 

preguntas que fueron muy importantes, aplicando la técnica de la entrevista que 

proporcionó la información y el instrumento la guía de entrevista permitió recoger los  

datos más relevantes de los expertos con referencia al tema. 

Luego de la aplicación de la técnica y el instrumento que juntas proporcionaron un 

mayor entendimiento y dar respuesta a la problemática inicial, se procedió a 

seleccionar los datos que fueron más relevantes; es decir los que permitieron alcanzar 

el objetivo general y específicos, de esta manera obtener los resultados, con ello 

realizar las discusiones y posteriormente formular las conclusiones y brindar 

recomendaciones. 
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Es muy importante informar que por motivos de la pandemia mundial COVID19(el 

coronavirus) es que el Perú y muchos países, vienen afrontando un estado de 

emergencia en el ámbito de la salud, lo que tuvo como consecuencia que se 

dictaminara una orden de aislamiento social obligatorio más llamado un toque de 

queda, motivo por el cual se restringió la salida de todos los ciudadanos de sus casas 

y así evitar el contagio masivo. Este fue el impedimento para realizar las entrevistas  

de manera presencial a los expertos, por lo que se desarrollaron de manera virtual  

enviando las guías de entrevistas por correo electrónico o vía wasap a cada uno de 

los entrevistados. 

3.7. Rigor científico. 

El informe de investigación contó con el rigor científico, que requiere tener una calidad 

científica de los instrumentos de recolección de datos, pues tienen que cumplir 

determinados requisitos indispensables requeridos por la universidad; como la 

confiabilidad es el grado de responsabilidad y precisión que obtiene con el instrumento, 

en este caso la guía de entrevista y los resultados que se obtendrán, y validez es el 

grado que los instrumentos van a medir una variable y servirá para la entrevista. 

Asimismo, se contó con la validación del instrumento de la guía de entrevista, mediante 

la participación y supervisión de tres especialistas en asesoría metodológica de la 

Universidad Cesar Vallejo, los cuales fueron: el doctor Eliseo Segundo Wenzel 

Miranda, Enrique Jordán Laos Jaramillo, y Ángel Fernando La Torre Guerrero, quienes 

dieron validación a la guía de entrevista a un 95%. 

3.8. Método de análisis de la información. 

En el informe de investigación se aplicaron los subsiguientes: El Método sistemático; 

este analiza las entrevistas realizadas a los sujetos respecto al tema de estudio,  

utilizando datos de la aplicación del instrumento para obtener diferentes 

razonamientos. El Método hermenéutico; este descubrirá los significados de las 

diferentes opiniones de los entrevistados. El método analítico; en este se 
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descompone el todo en sus elementos de manera separada para observar sus causas, 

y así conocer más el objetivo de estudio y poder explicarlo mejor. El método 

comparativo; aquí se contrasta uno o más fenómenos en el cual busca obtener 

semejanzas y diferencias entre sí. El método inductivo; se analiza los hechos 

específicos que se descomponen en partes y así poder llegar a una conclusión. El 

método sintético; se analizan y posteriormente a ello se sintetiza toda la información, 

que permitió estructurar las ideas 

3.9. Aspectos éticos 

El informe de investigación se realizó respetando las disposiciones normativas, 

morales, legales, sociales aplicables y vigentes, por lo que el desarrollo y resultados 

del mismo no afectaron los derechos de los participantes ni de terceros. Asimismo,  

resaltó la ejecución y/o utilización de los instrumentos de recolección de datos, se llevó 

a cabo con el total consentimiento y aprobación de los participantes, respetando sus  

derechos, y sus convicciones religiosas y políticas. Y las fuentes de información que 

se usaron en la investigación, serán propiamente citadas respetando los derechos de 

autor y los demás que correspondan. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN.

Después de la aplicación de la guía de entrevista se obtuvo los siguientes resultados. 

Objetivo general: determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres en 

el otorgamiento de las medidas de protección durante el proceso de alimentos. Por lo 

que se realizó la pregunta 1: ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación 

alimentaria de los padres en el otorgamiento de las medidas de protección durante el 

proceso de alimentos en referencia al alimentista? 

Las respuestas dadas por los doctores Ernesto Aurich, Noemí Ochoa y Eliseo Wenzel 

(2020), fueron que los efectos que genera la obligación alimentaria son que no 

suspende a que se dicten las medidas de protección, aseguran la ejecución judicial de 

la sentencia y brindar tutela jurisdiccional efectiva al alimentista, la aplicación de la  

medida de asignación anticipada de alimentos. En referencia al alimentista se 

garantizará la subsistencia de este y obtendrá de forma anticipada y provisional, lo 

conveniente que ayude a reducir la carencia de alimentos, educación, salud, entre 

otros. Y los doctores Jenny Ordoñez y Manuel Acosta (2020), indicaron que sus efectos 

son el no pago de la pensión o asignación anticipada por alimentos, agresioneshacia el 

menor, la suspensión del régimen de visitas y falta de afecto por parte del padre. 

En relación a la pregunta planteada se adquirió respuestas favorables y desfavorables, 

en que los efectos de la obligación alimentaria serán positivos y ampararían cuando 

se recubran las carencias de los menores, mediante una tutela jurisdiccional efectiva 

y otorgándole la asignación anticipada de alimentos. Pero también podrán ocasionar  

violencia contra el menor y que su padre se reúse a pagar o brindarle el afecto 

necesario. 

Pregunta 2: ¿Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres, relega las 

medidas de protección? 

En respuesta a la interrogante los doctores Manuel Acosta, Jenny Ordoñez, Noemí 

Ochoa, Eliseo Wenzel (2020), manifestaron que no relegarían las medidas de 
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protección toda vez que busca salvaguardar la integridad del niño y proteger el pago 

de la manutención que corresponde a todos los padres en pro del adecuado desarrollo 

del menor, y con ellas pretendiendo obtener una pensión para asegurar la subsistencia 

del menor. Por otro lado, el doctor Ernesto Aurich (2020), respondió afirmativamente 

que la obligación alimentaria es un derecho constitucional que está por encima de una 

medida de protección. Pues las medidas de protección sólo son actos legales que van 

a proteger preventivamente la vida y salud de las personas en caso de violencia, lo 

cual es independiente del proceso de alimentos, que tiene protección constitucional y 

favorecimientos procesales. 

En consecuencia, respecto al resultado obtenido de los entrevistados la mayoría 

coincidieron en que las medidas de protección no relegaran a la obligación alimentaria 

pues estas medidas tienen el fin de cuidar la integridad del menor y buscar que el padre 

pueda cumplir con el pago de una pensión por alimentos. Por otro lado, se relegarían 

ya que la obligación alimentaria es vista con un derecho constitucional y lasmedidas de 

protección son actos legales. 

Pregunta 3: ¿Resulta eficaz el otorgamiento de las medidas de protección durante el  

proceso de alimentos, ante la prioridad del alimentista? 

En respuestas dadas por los doctores Eliseo Wenzel, y Ernesto Aurich, Noemí Ochoa, 

Manuel Acosta (2020), señalaron que de dictarse preventivamente estas medidas si 

resultan eficaces y necesarias para evitar que el obligado se sustraiga de su obligación, 

garantizando los efectos del dictamen final y que el menor alimentista obtenga sus 

derechos y medios necesarios para su subsistencia. Por otro lado, la doctora Jenny 

Ordoñez (2020), mencionó que no resulta eficaz pues en la mayoría de casos luego de 

obtener la medida de protección la madre del menor regresa con el padre y así este 

no pagaría la pensión ya que normalmente esta depende económicamente del padre 

u esposo, por lo que no hay prioridad del alimentista, sino que entran otros factores

como el psicológico. 

Por lo expuesto en relación a la pregunta planteada se adquirió opiniones favorables,  

pues si resulta ser eficaz el otorgar las medidas de protección de forma preventiva ya 
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que solo así será beneficiosa para los menores en pro de cuidar sus derechos, por otro 

lado, no sería favorable porque en muchas ocasiones el padre obliga a la madre a 

regresar al hogar para evitar pagar el dinero por pensión de alimentos. 

Objetivo específico 1: Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los 

padres durante el proceso de alimentos en el principio de celeridad. Por lo que se 

realizó la pregunta 4: ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación alimentaria de 

los padres durante el proceso de alimentos en el principio de celeridad? 

Mencionaron los doctores Eliseo Wenzel, Noemí Ochoa y Jenny Ordoñez (2020), que 

el efecto más lógico es la asignación anticipada para que luego de una sentencia 

consentida se convierta en pensión alimentaria, para reducir el tiempo de espera del  

alimentista y que garantice la subsistencia, seguridad y salud del menor frente al  

probable incumplimiento de los obligados. Y los doctores Manuel Acosta y Ernesto 

Aurich (2020), mencionaron que lo entendible por celeridad es que el proceso termine 

dentro de los plazos establecidos y el cumplimiento de la obligación alimentaria tendrá 

efectos positivos si los procesos pueden concluir de manera más rápida y se dicten 

asignaciones provisionales. 

En relación a la pregunta planteada se adquirió respuestas favorables de los 

entrevistados pues son notorios los efectos que genera, como la asignación anticipada 

para que así el menor obtenga un adelanto de pensión alimentaria y así acortar el  

tiempo que espera para la obtención de su derecho a una pensión digna y que el padre 

este obligado a brindar un monto mensual. En cuanto al principio de celeridad este 

ayudaría a reducir el tiempo que tardan los procesos y concluir en el tiempo adecuado. 

PREGUNTA 5: ¿la obligación alimentaria de los padres durante el proceso de 

alimentos, relega el principio de celeridad? 

En respuesta los doctores Eliseo Wenzel y Noemí Ochoa (2020), respondieron que no 

relega al principio, pues este proceso busca garantizar la emisión de la sentencia y la 

obligación de los padres frente a las necesidades del menor. En tanto el doctor Manuel 

Acosta (2020), respondió que no relega al principio, sino relega al proceso de 

alimentos en sí, que se rige precisamente por el principio de celeridad. Y Contestó la 
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doctora Jenny Ordoñez (2020), No relegarlo ya que en la Praxis esto no se ve reflejado 

cuando se presenta la demanda de alimentos está se demoraría en resolver con suerte 

en 6 meses como mínimo por lo que celeridad no es notoria. Por otro lado, el doctor  

Ernesto Aurich, mencionó que esta obligación sí relega por cuanto la obligación 

alimentaria es de rango constitucional y no legal como es el de celeridad. 

Respecto a la pregunta realizada, los resultados tuvieron unas diversas perspectivas  

que el principio de celeridad no relegaría a una obligación alimentaria, pues lo que se 

pretende es que el padre cumpla con cubrir las necesidades de sus hijos mediante una 

sentencia, en tanto no relegaría al principio sino al mismo proceso de alimentos, ya 

que en realidad estos procesos tardan más de lo habitual por lo que la celeridad no es 

notoria. Por otro lado, si lo relegaría ya que tiene jerarquía legal y no constitucional 

como la obligación alimentaria. 

PREGUNTA 6: ¿Resulta eficaz la obligación alimentaria de los padres durante el  

proceso de alimentos ante la primacía del principio de celeridad? 

Respondieron los doctores Manuel Acosta, Eliseo Wenzel, Noemí Ochoa y Ernesto 

Aurich (2020), que la obligación alimentaria es eficaz ante el principio de celeridad por 

ser cierta, inmediata y eficaz. Teniendo carácter de necesidad impostergable que 

sustenta la pretensión de alimentos, pudiendo conllevar al desenlace del caso, sin 

manifestación acerca de la esencia. Pues resultaría ser determinante en los casos de 

obligación alimentaria, que sea asignada de forma rápida a fin de garantizar la 

subsistencia del alimentista evitando el acaecimiento de daños o perjuicios 

irreparables. Por otro lado, la doctora Jenny Ordoñez (2020), respondió no ser eficaz  

ya que en la Praxis no hay principio de celeridad, los procesos de alimentos se 

demoran más tiempo de lo previsto en el código siendo que ahora por decirlo así es 

más rápido que en épocas anteriores dónde se demoraban mucho más tiempo. 

La mayoría de entrevistados mencionaron que si resultaría eficiente el usar este 

principio de celeridad ya que la obligación alimentaria se estaría dando de manera 

pronta o incluso se puede concluir los procesos sin una declaración de fondo. Por otro 
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lado, no será eficaz ya que en la práctica no se aplica este principio y en consecuencia 

los proceso tienen una duración mayor a lo estipulado en la norma. 

Objetivo Específico 2: Identificar cómo influye las medidas de protección durante el 

proceso de alimentos con respecto al bienestar del menor. Por lo que se realizó la 

pregunta 7: ¿Cómo influyen las medidas de protección, asignación anticipada durante 

el proceso de alimentos con respecto al bienestar del menor? 

Respondieron los doctores Manuel Acosta, Eliseo Wenzel, Ernesto Aurich y Noemí 

Ochoa (2020), que influyen de manera positiva y determinante para garantizar la 

prestación del derecho de alimentos de forma anticipada y provisional protegiendo al 

menor otorgándole un monto de dinero para asegurar su bienestar, salud y vida hasta 

que culmine el proceso. Por otro lado, aludió la doctora Jenny Ordoñez (2020), si  

influyen toda vez que padre lo primero que hace es dejar de pasar la asignación 

anticipada en este caso, de igual forma deja de ir a las visitas que tiene con el menor,  

y gran parte de los padres decide rehacer su vida con otra pareja olvidándose de cierto 

modo de menor, recordado recién cuando la Fiscalía le requiere el pago por todo el 

tiempo que este no lo ha hecho, la mayoría de padre se siente frío con el menor lo ven 

solo como un problema. 

En cuanto a la pregunta en cuestión, la mayoría de entrevistados coincidieron en que 

las medidas de protección como la asignación anticipada de alimentos tienen una 

influencia importante en cuanto a otorgar un monto por concepto de alimentos hacia 

los menores y garantizar que este tenga seguridad en cuanto a su vida y subsistencia 

por el tiempo que demore en finalizar el proceso. Por otro lado, los padres que decidan 

rehacer su vida no otorgan ninguna pensión al no verse obligados por alguna 

autoridad. 

PREGUNTA 8: ¿las medidas de protección, asignación anticipada otorgada durante 

el proceso de alimentos aporta en el bienestar del menor? 

Como respuesta mencionan los doctores Eliseo Wenzel, Noemí Ochoa, Ernesto Aurich 

y Manuel Acosta (2020), que está asignación se encuentra directamente vinculada con 

la obligación alimentaria, ya que porta en el bienestar del menor y asegura su derecho 
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sustancial a obtener una pensión alimentaria provisional o temporal con lo que se 

buscar contribuir al bienestar y desarrollo del menor solo hasta que se resuelva el  

proceso y se dicte la sentencia final. Y La doctora Jenny Ordoñez (2020), respondió 

que aportará si los jueces dan prioridad al menor, y de esa forma estaría contribuyendo 

al bienestar de los niños, además algunos por no decir muchos mencionan que en  

relación a temas de alimentos se tardan, no hay celeridad pues es un proceso largo y 

tedioso en la mayoría preocupándose recién cuando la fiscalía les requiere el pago. 

En referencia a la pregunta planteada se obtuvo respuestas divididas, que la 

asignación anticipada de alimentos si aporta al bienestar del niño alimentista ya que 

mediante esta asignación se entrega una pensión de alimentos de manera provisoria 

solo por el tiempo que tarda el juez en resolver y emitir una sentencia definitiva. En  

tanto solo será favorable la aplicación de esta asignación si los jueces dan la prioridad 

adecuada en estos casos y que el menor no se vea privado de obtener sus beneficios. 

PREGUNTA 9: ¿resulta eficaz el otorgamiento de las medidas de protección, 

asignación anticipada durante el proceso de alimentos ante la necesidad del menor? 

Contestaron los doctores Eliseo Wenzel, Noemí Ochoa, Ernesto Aurich, Manuel Acosta 

(2020), que resulta eficaz el otorgamiento de la asignación anticipada para asegurar la 

obligación y el derecho del menor y tiene por finalidad dar al menor la posibilidad de 

proveerse de alimentación, vivienda, vestimenta y recreo, entre otros aspectos. En 

tanto permite que el Juez otorgue dicha medida de forma oportuna ante la ausencia de 

pedido de parte dentro del plazo previsto, lo cual está relacionado al desconocimiento 

procesal de los demandantes, quienes por lo general no reciben asesoría jurídica. Lo 

que impide al menor gozar de una mensualidad provisional por concepto de alimentos 

durante el tiempo que demore la tramitación del proceso de alimentos. Por otro lado, 

la doctora Jenny Ordoñez (2020), contestó no ser eficaz ya que el padre en muchos 

casos no va a cumplir con dicha asignación, pero tampoco se puede dejar desprotegido 

al padre, aquí está en juego la vida de dicho padre, uno como operador del derecho 

debemos de evitar está desprotección y ser céleres ante estos hechos por lo que se 

ponderaría la vida con el interés superior del niño. 
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Por lo expuesto se llegó al resultado uniforme en que ante la necesidad del menor si  

resulta eficiente otorgar de manera oportuna esta medida adelantada, pues beneficia 

al menor con una pensión eventual hasta que finalice el proceso y el juez otorgue una 

sentencia definitiva, evitando que por el desconocimiento de la parte demandante esta 

asignación no sea solicitada, por lo que el juez deberá actuar a modo de oficio. Por  

otro lado, no es eficaz porque en la práctica los padres no cumplen con el pago 

respectivo de la pensión que le juez pueda otorgar. 

La discusión fue mediante los antecedentes, los trabajos precedentes, diferentes 

investigaciones y asimismo con las fuentes documentales. se admitió con ilación de 

los objetivos general y específicos, igualmente con las teorías relacionadas a la  

investigación y las categorías y subcategorías, vinculadas a las respuestas de los 

doctores entrevistados. 

Objetivo general: determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres en 

el otorgamiento de las medidas de protección durante el proceso de alimentos. 

La obligación alimentaria que tiene todo padre es el brindar un sostén a sus hijos, y 

mediante el otorgamiento de las medidas de protección se estaría evitando la 

vulneración de algún derecho fundamental de menor, y que reciba una tutela 

jurisdiccional efectiva que garantizaría que el menor alimentista obtenga todo lo 

necesario para su subsistencia, desarrollo físico y mental. Y no verse suspendido de 

su derecho como alimentista. En tanto las medidas buscan salvaguardar la integridad 

y el interés superior de cada niño, por lo que resultaría muy eficaz que las instituciones 

que imparten justicia en el Perú dictaminen de manera preventiva en estos casos y 

aseguren su cumplimiento. En esta postura Cornejo (2016) alude hallarse demasiadas 

irregularidades en el estudio referente a la aproximación de una orientación judicial 

segura, haciendo engorroso pues la parte demandante y demandada obtengan del  

órgano jurisdiccional uniformidad de condiciones. Se concordó que la tutela 

jurisdiccional efectiva debe ser para todos en iguales condiciones y debería ser 

otorgada de manera más accesible para los que inician un proceso de alimentos, pues 

aquí se ven afectados los derechos directamente de los niños. Coincide Campana 
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(2006) que el comportamiento es ilícito pues radica en excluir la realización de la 

obligación determinada mediante un fallo o una sentencia. Entonces el ilícito se 

conformará solo con dejar de efectuar la imposición a la que está obligado el padre 

esencialmente con la responsabilidad en la asistencia del niño. Concordamos en que 

el dejar de cumplir o pagar la pensión de alimentos establecida por el juez pasaría a 

ser un delito que no solo perjudica al padre, sino que también se vería perjudicado el  

menor alimentista ya que se estaría generando una falta del sustento para su 

supervivencia solo mientras el proceso termine. Asimismo, Chávez (2017) menciono 

que el juez emite los pronunciamientos oportunos y en acciones una de las partes  

piensa que son importes absurdos, por el lado de quien tiene que cumplir con dar la 

pensión lo visualiza como una suma inviable de desembolsar y es allí donde se da la 

gran complejidad de costear intereses, con lo que son los jueces quienes cargan con 

un gran compromiso. Se concuerda en el ámbito que las pensiones otorgadas por los  

jueces deberán de ser pagadas por parte de los padres sin excepción ya que esto 

recae en que el menor obtenga sus menesteres esenciales. De la misma forma Quispe 

(2017) refiere que en el procedimiento legal donde se revise alguna violación de los  

derechos básicos de niños, los entes encargados tienen que optar por un análisis 

exclusivo en el procedimiento, y consideración hasta el fin del proceso. Esto guarda 

relación en el tema de no afectar los derechos de los menores y se deba de atender  

de forma especializada, a lo que se debería tener prioridad es al menor alimentista, de 

no pasar por alto todos sus derechos y prioridades. 

Respecto al análisis documental, la revista A Propósito de la Asignación Anticipada 

de Alimentos que Regula el Artículo 675° del Código Procesal Civil; cuyo autor Mejía, 

C. (2015) refiere que es un derecho personal, exclusivo y relacionado a cada individuo,

está dirigido a asegurar la vida digna y estabilidad del que lo requiere, por ello la 

necesidad de supervivencia deriva de los alimentos para quien no pueda valerse por 

sí solo, en tanto el derecho persistirá mientras lo requiera el solicitante. Se concordó 

con el autor ser un derecho que solo beneficiará a una persona, en tanto se le otorgue 

un tratamiento peculiar para fomentar la permanencia de la obligación en beneficio del 
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menor, ya que no es posible ampararse con sus propios recursos y por ende se verá 

en la necesidad de recurrir a su progenitor 

Objetivo específico 1: Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los 

padres durante el proceso de alimentos en el principio de celeridad. 

Este principio tiene el compromiso de ayudar que el proceso de alimentos se reduzca 

y termine de acuerdo a los plazos fijados por la ley y que el alimentista pueda tener  

inmediatez con respecto a la sentencia final y así no se afecte su desarrollo o vulneren 

sus derechos. En esta postura Cueva (2014) alude que el principio de celeridad debe 

iniciar con la coordinación y conformación, que la administración de justicia entienda 

las pensiones reclamadas, el camino que sigue de la vía procesal escogida y la certeza 

de las pruebas darán una resolución idónea y la disposición de las partes o de los  

demandantes, para que sus peticiones se dicten con agilidad. Esto para que ambas 

partes obtengan una rápida solución y posteriormente ambas se beneficien con la 

celeridad en el proceso. Asimismo, Monroy (2016) menciona que el principio de 

celeridad se da para el logro de una justicia pertinente, sin ampliaciones del proceso,  

suprimiendo los traslados redundantes con la finalidad de abreviar la duración de los 

procesos de manera tal que las personas puedan obtener con precisión sus derechos  

y no impedir que el juez resuelva el proceso rápidamente. Lo que servirá para una 

rápida tramitación y que el menor alimentista obtenga sus derechos otorgados por la 

ley de forma oportuna y diligente. 

Respecto al análisis documental, en su artículo El proceso simplificado y virtual 

de pensión de alimentos, cuyo autor es Gonzales, R. (2020) alude que en estos 

procesos se debe procurar un tratamiento especializado y dirigido a los menores 

alimentistas, debiendo sin excepción aplicar la celeridad, oralidad y el uso de 

herramientas tecnológicas pertinentemente. Sin embargo, el sistema de justicia ya tuvo 

instaurado un procedimiento especializado para menores, donde el estado debió 

fomentar su uso en la mayoría de casos, y así no perjudicar a los recurrentes de este 

derecho. Asimismo, la importancia en estos casos se daría si los encargados de dictar 

las sentencias den el usó correspondiente a este principio que solo buscaría la 
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terminación de los procesos en el menor tiempo posible, y otorgando la ayuda a cada 

niño de obtener una calidad de vida adecuada. 

Objetivo Especifico 2: Identificar cómo influye las medidas de protección, asignación 

anticipada durante el proceso de alimentos con respecto al bienestar del menor. 

La asignación anticipada de alimentos como una medida de protección, de ser dictada 

por el juez de oficio, que aseguraría la integridad física y psicológica del menor lo que 

conllevaría a que no se vulnere el interés superior de los niños. Mediante este resultado 

se puede corroborar con los autores García (2015) y Delgado (2017) que el dinero por 

concepto de pago de alimentos debe ser siempre designado al inicio de toda demanda, 

esta disposición, aunque pequeña ayudaría en gran parte al menor, y que la madre 

distribuya de manera responsable, pues este dinero servirá para que el menor adquiera 

un crecimiento adecuado. Guarda relación con los autores ya que lo más importante 

en el proceso de alimentos es primar el bienestar y futuro desarrollo del niño, mediante 

la asignación anticipada de alimentos dictada por el juez siempre al inicio de la 

demanda. Y Gonzales (2017) alude que la medida anticipada se debe dictar y ser el 

reflejo de una suma de posibilidad de la existencia de alguna vulneración del derecho 

invocado y la necesidad ineludible de anticipar los efectos de la sentencia final. Es 

conveniente que se aplique una medida anticipada a favor del alimentista en aras de 

evitar algún tipo de vulneración de sus derechos y este sería solo durante el tiempo 

que el juez decide dar una sentencia resolutoria o final. 

Respecto al análisis documental, en su revista A Propósito de la Asignación 

Anticipada de Alimentos que Regula el Artículo 675° del Código Procesal Civil, 

cuyo autor es Mejía, C. (2015) refiere sobre las medidas de auxilio ya se encuentran 

reglamentadas en la norma y que lo lamentable es que el agente que debió darle 

cumplimiento espera a que sea la parte demandante que lo peticione, lo que recae en 

que el obligado este renuente de cumplir con el pago de alimentos. Las medidas  

anticipatorias buscaran dar anticipación de forma totalitaria o parcialmente a una 

decisión determinante que el magistrado ordene. Asimismo, se concuerda que las 

medidas solo buscarán antelar un posible pronunciamiento del juez, pero de no ser 
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cumplidas a cabalidad no tendrán el fin para el cual fueron creadas en la legislación y 

seguirán privando a muchos niños de su menester básico. 
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V. CONCLUSIONES.

 Se determinó que el derecho a la obligación alimentaria es primordial para el

futuro crecimiento de los menores del país, pues es la responsabilidad que poseen los 

progenitores y tienen que cumplir acatando las leyes. Por ello los entes encargados de 

resolver temas de alimentos deben de brindar una atención prioritaria y especial sin  

perjudicar algún derecho fundamental y de ser el caso facilitar todas las herramientas  

idóneas que ayuden a garantizar la correcta tramitación del proceso. 

 Se comprobó que el poder judicial como ente encargado de impartir justicia en

conjunto con los jueces deben de velar por una justicia adecuada y en el momento 

oportuno, respetando los procesos en donde se tenga constancia algún tipo de 

afectación del derecho de alimentos y debiendo de actuar con la celeridad procesal 

requerida en estos casos para así reducir el tiempo de espera del alimentista para la 

obtención de una pensión de alimentos en donde primara la seguridad física, 

psicológica y el adecuado desarrollo de menor. 

 Se concluyó que la asignación anticipada de alimentos tiene una influencia de

manera idónea en la protección y resguardo del menor, esta asignación deberá ser  

otorgada en favor del menor alimentista en pro del auxilio de sus necesidades básicas 

que no estaría recibiendo de alguno de sus padres, lo que impide un apropiado 

desarrollo del menor de proveerse de alimentación y cuidados básicos para su vida. 
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VI. RECOMENDACIONES.

 Se recomienda brindar orientación adecuada a los demandantes en los

procesos de alimentos con el fin de garantizar que se otorguen todos los beneficios  

correspondientes a los menores en su condición de alimentista y mediante las medidas 

de protección brindar un cuidado particular que favorezcan su idóneo crecimiento. 

 Se sugiere el uso de la celeridad procesal pues resulta ser muy beneficioso en

los casos de juicios por sustento alimenticio ya que este principio ayudará a resolverlos 

de manera más breve, lo que traerá como consecuencia que en el país no resulte del 

todo nocivo iniciar un proceso de alimentos por el tiempo que tardaría el juez en emitir 

la sentencia final y poder alcanzar el respeto y la validez del derecho de alimentos que 

tiene todo niño. 

 Se recomienda acatar la ley 29803 que otorga la asignación anticipada de

alimentos y permite la actuación de oficio por parte del juez favoreciendo al menor de 

tener un sustento adecuado por el lapso que tarda en finalizar el proceso y previniendo 

futuras violaciones en relación a sus derechos fundamentales otorgados por la ley. 
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ANEXO 5 MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

ASPECTOS POR EVALUAR 

PROBLEM 
A 
GENERAL 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

CATEGORI 
AS 

SUB- 
CATEGORIAS 

ÍTEM/PREGUNTA 

¿Cuáles 
son los 
efectos de 
la 
obligación 
alimentaria 
de los 
padres en 
el 
otorgamien 
to de las 
medidas de 
protección 
durante  el 
proceso? 

¿Cuáles son los 
efectos de la 
obligación alimentaria 
de los padres durante 
el proceso de 
alimentos en el 
principio de 
celeridad? 

Determinar los 

efectos de la 

obligación 

alimentaria de 

los padres en el 

otorgamiento 

de las medidas 

de protección 

durante el 

proceso de 

alimentos. 

Determinar los 
efectos de   la 
obligación 
alimentaria de los 
padres durante el 
proceso  de 
alimentos en el 
principio   de 
celeridad. 

La 
obligación 
alimentaria 

La obligación de 
los ascendientes 

¿Cuáles son los efectos que genera la obligación 
alimentaria de los padres en el otorgamiento de las 
medidas de protección durante el proceso de 
alimentos en referencia al alimentista? 

El incumplimiento 
de la obligación 

¿Explique usted, si la obligación alimentaria de los 
padres, relega las medidas de protección? 

¿Resulta eficaz el otorgamiento de las medidas de 
protección durante el proceso de alimentos, ante la 
prioridad del alimentista? 

¿Cómo influyen las 
medidas de 
protección durante el 
proceso de alimentos 
con respecto al 
menor? 

como influyen las 
medidas de 
protección 
durante  el 
proceso de 
alimentos con 
respecto al 
menor. 

Las 
medidas de 
protección 

La asignación 
anticipada de 
oficio 

¿Cuáles son los efectos que genera la obligación 
alimentaria de los padres durante el proceso de 
alimentos en el principio de celeridad? 

El principio de 
celeridad 

la obligación alimentaria de los padres durante el 
proceso de alimentos, ¿relega el principio de 
celeridad? 

¿Resulta eficaz la obligación alimentaria de los 
padres durante el proceso de alimentos ante la 
primacía del principio de celeridad? 

¿Cómo influyen las medidas de protección 
(asignación anticipada de oficio) durante el 
proceso de alimentos con respecto al bienestar del 
menor? 

las medidas de protección (asignación 
anticipada de oficio) otorgada durante el proceso 
de alimentos ¿aporta en el bienestar del menor? 

¿resulta eficaz el otorgamiento de las medidas de 

protección (asignación anticipada de oficio) 

durante el proceso de alimentos ante la necesidad 

del menor? 



ANEXO 6 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: “Efectos de la obligación alimentaria de los padres en el otorgamiento de las 

medidas de protección durante el proceso de alimentos” 

Entrevistado/a: Jenny Juana Ordoñez Claros 

Cargo: Especialista Judicial de la Segunda Sala Penal 

Institución: Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

1. Para que diga, ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación

alimentaria de los padres en el otorgamiento de las medidas de protección 

durante el proceso de alimentos en referencia al alimentista? 

El no pago de la pensión o asignación anticipada por alimentos, la suspensión del  

régimen de visitas por parte del padre contra quién se dictó la medida de protección,  

falta de afecto por parte del padre contra quién se dictó la medida de protección. 

2. ¿Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres durante el

proceso de alientos, relega las medidas de protección? 

No sé relega las medidas de protección toda vez que lo que busca es salvaguardar  

integridad del padre violentado, además que son procesos independientes. Que si bien 

el interés superior del menor mayormente se puede ponderar sobre otros derechos en 

este caso la vida el cuerpo y la salud tendrían la misma jerarquía. 

Objetivo General 

Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres en el otorgamiento 

de las medidas de protección durante el proceso de alimentos. 



3. De acuerdo a su experiencia, explique usted si ¿Resulta eficaz el

otorgamiento de las medidas de protección durante el proceso de alimentos,  

ante la prioridad del alimentista? 

No resulta eficaz toda vez que en la mayoría de casos luego de obtener la medida de 

protección la madre del menor regresa con el padre ya que normalmente esta depende 

económicamente del padre u esposo, pero esto no quiere decir que hay prioridad del  

alimentista, sino que entran otros factores como el psicológico, por ejemplo. 

4. Para que diga, ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación alimentaria

de los padres durante el proceso de alimentos en el principio de celeridad? 

El efecto más lógico es la asignación anticipada para que luego en una sentencia 

consentida se convierta en pensión alimentaria. 

5. Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres durante el proceso

de alimentos, ¿relega el principio de celeridad? 

No relega el principio de celeridad toda vez que en la Praxis esto no se ve reflejado 

cuando se presenta la demanda de alimentos está se demora en resolver con suerte 

en 6 meses mínimo por lo que celeridad no hay, aunque el juzgado en el auto admisorio 

otorga la asignación anticipada, pero esto se demora por lo menos un mes así que 

tampoco habría celeridad. 

6. De acuerdo a su experiencia, explique usted si, ¿Resulta eficaz la obligación

alimentaria de los padres durante el proceso de alimentos ante la primacía del 

principio de celeridad? 

Objetivo Específico 1 

Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres durante el proceso 

de alimentos en el principio de celeridad. 



No es eficaz ya que en la Praxis no hay principio de celeridad, los procesos de 

alimentos se demoran más tiempo de lo previsto en el código siendo que ahora por  

decirlo así es más rápido que en épocas anteriores dónde se demoraban mucho más  

tiempo. 

7. Para que diga, ¿Cómo influyen las medidas de protección, la asignación

anticipada durante el proceso de alimentos con respecto al menor? 

Desde luego que influyen toda vez que padre agresor lo primero que hace es dejar de 

pasar la asignación anticipada en este caso, de igual forma deja de ir a las visitas que 

tiene con el menor por las medida de protección de tiene el padre violentado, y gran 

parte de los padre agresores decide rehacer su vida con otra pareja olvidándose de 

cierto modo de menor, recordado recién cuando la Fiscalía le requiere el pago por todo 

el tiempo que este no lo ha hecho la mayoría de padre se siente frío con el menor lo 

ven solo como un problema. 

8. Explique usted, si las medidas de protección la asignación anticipada

otorgada durante el proceso de alimentos, ¿aporta en el bienestar del menor? 

Desde luego que si aportaría si los jueces dan prioridad al menor, y de esa forma 

estarían contribuyendo al bienestar de los niños, además algunos por no decir muchos 

saben que lo que respecta a la obligación alimentaria se demoran no hay celeridad es 

un proceso largo y tedioso en la mayoría preocupándose recién cuando la fiscalía les  

requiere el pago. 

Objetivo Específico 2 

Identificar como influyen las medidas de protección, la asignación anticipada durante 

el proceso de alimentos con respecto al menor. 



9. De acuerdo a su experiencia, explique usted si, ¿Resulta eficaz el

otorgamiento de las medidas de protección durante el proceso de alimentos ante 

la necesidad del menor? 

Desde luego que no es eficaz ya que el padre en muchos no va a cumplir con dicha 

asignación, pero tampoco se puede dejar desprotegido al padre, aquí está en juego la 

vida de dicho padre, uno como operador del derecho debemos de evitar está 

desprotección y ser céleres ante estos hechos por lo que se ponderaría la vida con el  

interés superior del niño primando la mayoría de veces la vida ya que si primamos el  

interés superior del niño y ocurriera una tragedia este menor tendría graves secuelas  

por este hecho. 

-------------------------------------------- 

-------------------- 

----------------------------------- 

ENTREVISTADOR NOMBRE-DNI-FIRMA 

DEL ENTREVISTADO 



GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: “Efectos de la obligación alimentaria de los padres en el otorgamiento de las 

medidas de protección durante el proceso de alimentos” 

Entrevistado/a: Noemí Jakeline Ochoa Sobrados 

Cargo: Secretario Judicial 

Institución: Poder Judicial 

1. Para que diga, ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación

alimentaria de los padres en el otorgamiento de las medidas de protección 

durante el proceso de alimentos en referencia al alimentista? 

Otorgar medidas de protección (medidas cautelares) durante el proceso de alimentos  

tiene los siguientes efectos: I) asegura la ejecución judicial de la sentencia. II) permite 

brindar tutela jurisdiccional efectiva al alimentista. III) garantiza la eficacia de la 

sentencia, toda vez que permite materializar el cumplimiento anticipado de un 

pronunciamiento a futuro al tratarse de una necesidad urgente (pensión de alimentos). 

IV) en el caso de la medida de asignación anticipada de alimentos, garantiza la

subsistencia del alimentista, en tanto éste obtendrá, de forma anticipada y provisional, 

lo indispensable para cubrir sus necesidades básicas (alimentación, educación, salud, 

entre otros), a fin de mantener su adecuado desarrollo físico y mental, mientras se 

espera la sentencia que determine el monto de la pensión alimenticia definitiva, una 

vez concluido el referido proceso de alimentos. 

Objetivo General 

Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres en el otorgamiento 

de las medidas de protección durante el proceso de alimentos. 



2. ¿Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres durante el

proceso de alimentos, relega las medidas de protección? 

Considero que no, toda que lo que se pretende dentro del proceso de alimentos es 

obtener una pensión que permita la supervivencia del alimentista, por lo que el 

otorgamiento de una medida de protección (medida cautelar) garantiza el cumplimiento 

de la obligación que tienen los padres de prestar alimentos a sus hijos en pro de su 

adecuado desarrollo físico y mental. 

3. De acuerdo a su experiencia, explique usted si ¿Resulta eficaz el

otorgamiento de las medidas de protección durante el proceso de alimentos, 

ante la prioridad del alimentista? 

Considero que sí, ya que permite asegurar el cumplimiento de la decisión definitiva en 

el proceso de alimentos, garantizando, por tanto, el derecho del alimentista a obtener  

los medios necesarios para su subsistencia una vez culminado el proceso de 

alimentos, toda vez que la demora en la tramitación del mismo podría conllevar el 

ocultamiento del patrimonio por parte del obligado u ocasionar perjuicios o daños  

irreparables en la vida, el cuerpo y la salud del alimentista. 

4. Para que diga, ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación

alimentaria de los padres durante el proceso de alimentos en el principio de 

celeridad? 

Tratándose de la medida de asignación anticipada de alimentos, a) reduce el tiempo 

de espera del alimentista, quien -si acredita con determinado grado de certeza su 

derecho- gozará de forma anticipada de una pensión alimentaria provisional mientras  

se tramita el proceso principal en el que se determinará el monto definitivo de la 

Objetivo Específico 1 

Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres durante el proceso 

de alimentos en el principio de celeridad. 



pensión. y b) Favorece la ejecución de la sentencia, toda vez que las mensualidades  

adelantadas pagadas por el obligado serán descontadas de la que se establezca en la 

sentencia definitiva. 

5. Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres durante el

proceso de alimentos, ¿relega el principio de celeridad? 

Considero que no, en tanto favorece al alimentista asegurándole la obtención de una 

pensión alimentaria cuando se emita la sentencia. 

6. De acuerdo a su experiencia, explique usted si, ¿Resulta eficaz la

obligación alimentaria de los padres durante el proceso de alimentos ante la  

primacía del principio de celeridad? 

Considero que sí, toda vez que si tenemos en cuenta el carácter de necesidad 

impostergable que sustenta la pretensión de alimentos, es imprescindible que cuando 

proceda, sea asignada de forma rápida, a fin de garantizar la subsistencia del 

alimentista y evitar el acaecimiento de daños o perjuicios irreparables. 

7. Para que diga, ¿Cómo influyen las medidas de protección la asignación

anticipada otorgada durante el proceso de alimentos con respecto al bienestar  

del menor? 

Considero que influye positivamente, pues garantiza el derecho de otorgamiento de 

alimentos de forma anticipada y provisional a los hijos menores de edad y con 

indubitable relación familiar, en los casos en los que la parte demandante no lo hubiera 

solicitado dentro de los tres días de notificada la resolución que admite a trámite la 

Objetivo Específico 2 

Identificar como influyen las medidas de protección, la asignación anticipada durante 

el proceso de alimentos con respecto al menor. 



demanda, lo que implica que el menor podrá contar con los medios indispensables  

para satisfacer sus necesidades básicas y lograr un desarrollo adecuado. 

8. Explique usted, si las medidas de protección la asignación anticipada

otorgada durante el proceso de alimentos, ¿aporta en el bienestar del menor? 

Considero que si al contrario, desde mi punto de vista, constituye una medida temporal 

que buscar contribuir al bienestar del menor, en tanto impone al Juez el deber de 

otorgar una pensión alimentaria provisional para los casos de menores con indubitable 

relación familiar, de no haber sido requerida dentro de los tres días notificada la 

resolución que admite a trámite la demanda, lo que obedece precisamente al carácter 

urgente de los alimentos. 

9. De acuerdo a su experiencia, explique usted si, ¿Resulta eficaz el

otorgamiento de las medidas de protección la asignación anticipada durante el 

proceso de alimentos ante la necesidad del menor? 

Considero que sí, por lo siguiente: I) permite que el Juez otorgue dicha medida ante la 

ausencia de pedido de parte dentro del plazo previsto, lo cual está relacionado al 

desconocimiento procesal de los (as) demandantes, quienes por lo general no reciben 

asesoría jurídica, en tanto el trámite del proceso de alimentos no requiere contar con 

defensa técnica. II) únicamente se prevé para el caso 

de hijos menores de edad, cuyo vínculo con el obligado es indubitable, lo que permite 

al Juez constatar la casi certeza del derecho de alimentos y la necesidad 

impostergable para el alimentista, al tratarse precisamente de menores que por su  

condición no cuentan ni pueden proveerse de recursos propios para su subsistencia. 

III) Garantiza al menor gozar de una mensualidad provisional por concepto de

alimentos durante el tiempo que demore la tramitación del proceso de alimentos. 

-------------------------------------------- ---------------------------------- 

ENTREVISTADOR NOMBRE-DNI-FIRMA DEL ENTREVISTADO 



GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: “Efectos de la obligación alimentaria de los padres en el otorgamiento de las 

medidas de protección durante el proceso de alimentos” 

Entrevistado/a: Ernesto Augusto Aurich Escobar 

Cargo: Juez del Tercer Juzgado de Paz Letrado de Independencia - CSJLN 

Institución: Poder Judicial 

1. Para que diga, ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación

alimentaria de los padres en el otorgamiento de las medidas de protección 

durante el proceso de alimentos en referencia al alimentista? 

Los efectos que tiene la obligación alimentaria es que no se suspende en caso que se 

dicten las medidas de protección durante un proceso de alimentos. Es decir, el derecho 

alimentario constituye un derecho constitucional que se superpone y subsiste aun 

cuando se dicten medidas de protección. 

2. Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres durante el

proceso de alimentos, ¿relega las medidas de protección? 

Sí, la obligación alimentaria es un derecho constitucional que está por encima de una 

medida de protección. Las medidas de protección sólo son actos legales que protegen 

preventivamente la vida y salud de las personas en caso de violencia, lo cual es  

independiente del proceso de alimentos, que tiene protección constitucional y 

favorecimientos procesales. 

Objetivo General 

Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres en el otorgamiento 

de las medidas de protección durante el proceso de alimentos. 



3. De acuerdo a su experiencia, explique usted si ¿Resulta eficaz el

otorgamiento de las medidas de protección durante el proceso de alimentos, 

ante la prioridad del alimentista? 

Desde mi punto de vista, el otorgamiento de medidas de protección puede ser eficaz 

si se dicta preventivamente durante cualquier proceso. 

4. Para que diga, ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación

alimentaria de los padres durante el proceso de alimentos en el principio de 

celeridad? 

Uno de los efectos es que se dicten asignaciones provisionales de alimentos. 

5. Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres durante el

proceso de alimentos, ¿relega el principio de celeridad? 

Sí, lo relega por cuanto la obligación alimentaria es de rango constitucional y no legal 

como es el de celeridad. 

6. De acuerdo a su experiencia, explique usted si, ¿Resulta eficaz la

obligación alimentaria de los padres durante el proceso de alimentos ante la  

primacía del principio de celeridad? 

Sí, la obligación alimentaria es eficaz ante el principio de celeridad por ser éste derecho 

de rango legal 

Objetivo Específico 1 

Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres durante el proceso 

de alimentos en el principio de celeridad. 

Objetivo Específico 2 

Identificar como influyen las medidas de protección durante el proceso de alimentos 

con respecto a la asignación anticipada de oficio. 



7. Para que diga, ¿Cómo influyen las medidas de protección la asignación

anticipada durante el proceso de alimentos con respecto al bienestar del menor? 

La asignación anticipada tiene por fin proteger al menor con la determinación de un  

monto de dinero para que se asegure su bienestar hasta que culmine el proceso. Las 

medidas de protección son a favor de la salud y la vida cuando existe inminente peligro 

o amenaza. Por tanto, las medidas de protección no influyen en el proceso de

alimentos respecto a la asignación anticipada. 

8. Explique usted, si las medidas de protección la asignación anticipada

otorgadas durante el proceso de alimentos, ¿Aporta en el bienestar del menor? 

si, la asignación anticipada prima sobre las medidas de protección, ya que aquella está 

relacionada directamente con la obligación alimentaria, que se ventila en el proceso 

de alimentos y es por ello que aporta más que protección aporta beneficios temporales, 

solo hasta que se resuelva el proceso y se dicte sentencia final. 

9. De acuerdo a su experiencia, explique usted si, ¿Resulta eficaz el

otorgamiento de las medidas de protección la asignación anticipada durante el 

proceso de alimentos ante la necesidad del menor? 

Sí, porque el proceso de alimentos tiene por finalidad dar al menor la posibilidad de 

proveerse de alimentación, vivienda, vestimenta y recreo, entre otros aspectos. Y las 

medidas de protección que ordenan los juzgados deben de dictarse oportunamente 

priorizando la vida digna y la necesidad de los menores. 

-------------------------------------------- ----------------------------------- 

ENTREVISTADOR NOMBRE-DNI-FIRMA DEL ENTREVISTADO 



GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: “Efectos de la obligación alimentaria de los padres en el otorgamiento de las 

medidas de protección durante el proceso de alimentos” 

Entrevistado/a: Manuel Acosta Tirado 

Cargo: Secretario de confianza 

Institución: Poder Judicial 

1. Para que diga, ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación alimentaria

de los padres en el otorgamiento de las medidas de protección durante el 

proceso de alimentos en referencia al alimentista? 

Muchas veces la exigencia de cumplimiento de la obligación alimentaria, pueden 

derivar en agresiones al menor, que ameriten el dictado de medidas de protección  

durante el proceso de alimentos en referencia al alimentista. 

2. ¿Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres durante el proceso

de alimentos, relega las medidas de protección? 

No, en tanto, la medida de protección tiene otra finalidad, como, por ejemplo, proteger 

al alimentista de un padre o madre agresor. 

3. De acuerdo a su experiencia, explique usted si ¿Resulta eficaz el otorgamiento

de las medidas de protección durante el proceso de alimentos, ante la prioridad 

del alimentista? 

Objetivo General 

Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres en el otorgamiento 

de las medidas de protección durante el proceso de alimentos. 



Objetivo Específico 2 

Identificar como influyen las medidas de protección, la asignación anticipada durante 

el proceso de alimentos con respecto al menor. 

Considero que sí son eficaces, en la medida que, en primer orden de prioridad del 

alimentista, se encuentra su integridad física y psicológica. Y si el dictado de una 

medida de protección dificulta el cumplimiento de la obligación alimentista, ello es  

afectos de proteger un bien mayor. 

4. Para que diga, ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación alimentaria

de los padres durante el proceso de alimentos en el principio de celeridad? 

Si se entiende por celeridad, que el proceso termine dentro de los plazos establecidos, 

el cumplimiento de la obligación alimentaria, tendrá efectos positivos pues los iniciados 

pueden concluir de manera mas rápida. 

5. Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres durante el proceso

de alimentos, ¿relega el principio de celeridad? 

No es que relegue el principio, relega al proceso de alimentos en sí, que se rige 

precisamente por el principio de celeridad. 

6. De acuerdo a su experiencia, explique usted si, ¿Resulta eficaz la obligación

alimentaria de los padres durante el proceso de alimentos ante la primacía del 

principio de celeridad? 

Sí, pues el cumplimiento de la obligación alimentaria, puede conllevar a la conclusión 

del proceso, sin declaración sobre el fondo. 

Objetivo Específico 1 

Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres durante el proceso 

de alimentos en el principio de celeridad. 



7. Para que diga, ¿Cómo influyen las medidas de protección durante el

proceso de alimentos con respecto a la asignación anticipada de oficio? 

No, pues las medidas de protección y la asignación anticipada tienen diferentes 

objetivas, la primera proteger al alimentista antes por ejemplo agresiones y en cambia 

la segunda busca asegura la pensión alimentaria, en tanto, dura el proceso de 

alimentos. 

8. Explique usted, si las medidas de protección, asignación anticipada otorgadas

durante el proceso de alimentos, ¿Aporta al bienestar del menor? 

Como he señalado en la anterior respuesta esta busca asegurar la pensión alimentaria 

para en menor, en tanto, dura el proceso de alimentos. 

9. De acuerdo a su experiencia, explique usted si, ¿Resulta eficaz el otorgamiento

de las medidas de protección, la asignación anticipada durante el proceso de 

alimentos ante la necesidad del menor? 

Considero que sí son eficaces, en la medida que, en primer orden de prioridad del 

alimentista, se encuentra su integridad física y psicológica. Y si el dictado de una 

medida de protección dificulta el cumplimiento de la asignación anticipada de oficio,  

ello es afectos de proteger un bien mayor. 

-------------------------------------------- Manuel Acosta Tirado 
DNI: 42289127 
Cal: 58840 

ENTREVISTADOR NOMBRE-DNI-FIRMA 

DEL ENTREVISTADO 



GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: “Efectos de la obligación alimentaria de los padres en el otorgamiento de las 

medidas de protección durante el proceso de alimentos” 

Entrevistado/a: ELISEO SEGUNDO WENZEL MIRANDA 

Cargo: DOCENTE 

Institución: UCV 

1. Para que diga, ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación alimentaria

de los padres en el otorgamiento de las medidas de protección durante el 

proceso de alimentos en referencia al alimentista? 

Los efectos que genera la obligación alimentaria dentro de las medidas de protección, 

se concibe como una obligación natural, fundada en un principio elemental de 

solidaridad de familia, con la particularidad de estar dispuesta por un órgano 

jurisdiccional. 

2. ¿Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres, relega las medidas

de protección? 

Por el contrario, las medidas de protección tienden asegurar la prestación de la 

obligación alimentaria frente al obligado, puesto que se trata de asegurar la 

subsistencia del menor. 

Objetivo General 

Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres en el otorgamiento 

de las medidas de protección durante el proceso de alimentos. 



3. De acuerdo a su experiencia, explique usted si ¿Resulta eficaz el otorgamiento

de las medidas de protección durante el proceso de alimentos, ante la prioridad 

del alimentista? 

Resulta eficaz y necesario el otorgamiento de las medidas de protección durante el  

proceso de alimentos ante la prioridad del alimentista evitando que el obligado se 

sustraiga de su obligación. 

4. Para que diga, ¿Cuáles son los efectos que genera la obligación alimentaria

de los padres durante el proceso de alimentos en el principio de celeridad? 

Los efectos que genera la obligación alimentaria de los padres durante el proceso de 

alimentos en el principio de celeridad es preponderante por cuanto se trata de 

garantizar la subsistencia, seguridad y salud del menor frente al probable 

incumplimiento de los obligados. 

5. Explique usted, si la obligación alimentaria de los padres durante el proceso

de alimentos, ¿relega el principio de celeridad? 

La obligación alimentaria de los padres durante el proceso de alimentos no relega el  

principio de celeridad teniendo en cuenta que el proceso de alimentos busca garantizar 

la obligación de los padres frente a las necesidades del menor. 

6. De acuerdo a su experiencia, explique usted si, ¿Resulta eficaz la obligación

alimentaria de los padres durante el proceso de alimentos ante la primacía del 

principio de celeridad? 

La naturaleza del Principio de Celeridad se fundamenta en el hecho de ser cierta 

inmediata y eficaz, por consiguiente, resulta ser determinante en los casos de 

obligación alimentaria. 

Objetivo Específico 1 

Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los padres durante el proceso 

de alimentos en el principio de celeridad. 



7. Para que diga, ¿Cómo influyen las medidas de protección, la asignación

anticipada durante el proceso de alimentos con respecto al bienestar del menor? 

Influyen de manera determinante, puesto que van a garantizar la prestación de 

alimentos de forma adelantada, se busca proteger el derecho a la alimentación, que 

es fundamental. 

8. Explique usted, si las medidas de protección (asignación anticipada de oficio)

otorgada durante el proceso de alimentos ¿aporta en el bienestar del menor? 

Las Medidas de protección desde luego que aportan de manera definitiva en el 

bienestar del menor, le asegura el derecho sustancial a la vida, desarrollo y bienestar. 

9. De acuerdo a su experiencia, explique usted si, ¿resulta eficaz el

otorgamiento de las medidas de protección (asignación anticipada de oficio) 

durante el proceso de alimentos ante la necesidad del menor? 

Resulta eficaz el otorgamiento de las medidas de protección (asignación anticipada de 

oficio) durante el proceso de alimentos ante la necesidad del menor, para asegurar la 

obligación y el derecho del menor. 

---------------------------------------- ---------------------------------- 

Eliseo Segundo Wenzel Miranda. 

DNI 09940210. 

Objetivo Específico 2 

Identificar como influyen las medidas de protección, la asignación anticipada durante 

el proceso de alimentos con respecto al bienestar del menor. 



ANEXO 7: VALIDACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 







ANEXO 8: 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

TÍTULO: “Efectos de la Obligación Alimentaria de los Padres en el Otorgamiento de 

las Medidas de Protección Durante el Proceso de Alimentos”. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los 

padres en el otorgamiento de las medidas de protección durante el proceso de 

alimentos. 

Fuente 
Documental 

Mejía, C (2019). A Propósito de la Asignación Anticipada de Alimentos que 

Regula el Artículo 675° del Código Procesal Civil 

file:///F:/REVISTA%20DE%20ALIMENTOS%20932-2-10-20151209.pdf 

Contenido 

de la fuente 

a Analizar 

El derecho alimentario posee características que podemos anotar en primer 

lugar y se trata de un derecho personalísimo, en el sentido de que, dirigido 

como está a garantizar la subsistencia del titular, no puede desprenderse de 

él y lo acompaña indisolublemente en tanto subsista el estado de necesidad 

en que se sustenta. Por tanto, no puede ser objeto de transferencia inter- 

vivoa ni de trasmisión mortis-causa. Esa misma calidad de vital que tienen 

los alimentos, desde que de ellos depende la supervivencia del sujeto en 

tanto no puede valerse por sí mismo, determina que el derecho y, en 

consecuencia, la acción a que da lugar sea imprescriptible de modo que en 

tanto exista el derecho existirá la acción para ejercerlo; irrenunciable pues 

abdicar de él equivaldría a abdicar de la vida, lo que no está amparado por 

el Derecho. 

Análisis de 

Contenido 

Al momento de hablar del derecho alimentario, notamos que es un derecho 

personal, inherente a cada persona y es intransferible, tal es el sentido de 

este derecho que va dirigido para asegurar la vida o estabilidad de que es el 

apoderado, a que no es rechazable y acompañara al titular en cuanto este 

persista un estado de necesidad de dicho derecho. Por ello no puede tener 

la finalidad de ser transferido ni por muerte del solicitante. Considerando 



también algo similar a los alimentos, pues estos necesitan de obtener la 

supervivencia del propio recurrente en el momento en que no pueda valerse 

por sí solo, hasta que el derecho persista y la otra persona pueda ejercerlo. 

Conclusión 

Es importante tener en cuenta que el derecho a los alimentos es algo 

inseparable, innato, e irrevocable que tenemos todas las personas. Es por el 

cual este derecho estará siempre dirigido hacia el bienestar y la seguridad 

de la vida de quien lo solicite, y acompañará durante el periodo que este del  

estado de necesidad por el que afronte ya que mientras esta necesidad 

persista en el solicitante este derecho a ser ejercido pos el padre persistirá, 

sin ser transferido por muerte del solicitante. 



GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

TÍTULO: “Efectos de la Obligación Alimentaria de los Padres en el Otorgamiento de 

las Medidas de Protección Durante el Proceso de Alimentos”. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar los efectos de la obligación alimentaria de los 

padres durante el proceso de alimentos en el principio de celeridad. 

Fuente 
Documental 

Gonzales, R (2020). El proceso simplificado y virtual de pensión de 

alimentos. Entre la luz, la sombra y la oscuridad 

Contenido 

de la fuente 

a Analizar 

El nuevo proceso simplificado de pensión de alimentos apuesta por 

dinamizar y mejorar el actual proceso de alimentos, con especial atención en 

la celeridad y oralidad; sin embargo, no está eximido de vacíos o lagunas. A 

pesar de ello, considera que la directiva que lo regula es la base de ideas 

para una auténtica reforma del proceso de alimentos que, en el corto plazo, 

merece una administración de justicia especializada y aprobada por ley. 

Pretende ser uno rápido, sencillo y eficaz para el justiciable. Por eso, la 

directiva anunciada como “especial”, resalta la aplicación de mecanismos de 

celeridad, oralidad y el empleo de recursos tecnológicos. No obstante, vale 

recordar el art. X del Título Preliminar del Código de los Niños y 

Adolescentes, en el cual Estado ya garantiza un sistema de administración 

de justicia especializada para los niños y adolescentes, pues cada proceso 

que involucre niños o adolescentes es tratado como problema humano. 

Análisis de 

Contenido 

En este proceso se debe de procurar un tratamiento especial   con relación 

a los menores alimentistas y aplicar siempre la celeridad procesal 

pertinentemente. En tanto ello existen algunos vacíos en la norma, y a pesar 

de ello se reforma para que estos procesos sean trabajados de manera más 

rápidos y terminen en un plazo más corto de lo habitual. A lo que pretende 

ser rápido sencillo y eficaz para poder adaptarse a la realidad. 



Conclusión 

La importancia se da en que si los encargados de dictar sentencias usan 

este principio de celeridad otorgarían mayores beneficios a los alimentistas 

en un periodo de tiempo más corto de lo habitual y traerá como 

consecuencias menor vulneración de los derechos de los niños en torna a 

sus alimentos. 



GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

TÍTULO: “Efectos de la Obligación Alimentaria de los Padres en el Otorgamiento de 

las Medidas de Protección Durante el Proceso de Alimentos”. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Identificar cómo influye las medidas de protección, la 

asignación anticipada de alimentos durante el proceso de alimentos con respecto al 

bienestar del menor. 

Fuente 
Documental 

Mejía, C (2009). A Propósito de la Asignación Anticipada de Alimentos que 

Regula el Artículo 675° del Código Procesal Civil 

file:///F:/REVISTA%20DE%20ALIMENTOS%20932-2-10-20151209.pdf 

Contenido 

de la fuente 

a Analizar 

Las medidas cautelares se encuentran reguladas en el Código Procesal Civil, 

y pueden ser solicitadas por el alimentista en este caso para el cumplimiento 

de la obligación alimentaria; en el caso que el demandado obligado se 

encuentre renuente, esté adeudando pensiones alimenticias; puesto que no 

sólo se tiene la vía de solicitar una denuncia penal por omisión a la asistencia 

familiar, sino también de recurrir a esta clase de procesos cautelares, para 

que conforme su nombre lo indica cautelen, protegen y amparar a los 

alimentistas ante los incumplimientos o futuros incumplimientos por parte de 

los alimentantes. 

En realidad, las llamadas medidas temporales sobre el fondo lo que hacen 

es anticipar en parte o totalmente lo que se va a decidir en la sentencia, es 

por ello que se denominan anticipatorias en la Doctrina. Para lo cual se 

requiere un alto grado de verosimilitud del derecho invocado, aunque nuestro 

Código menciona una “necesidad impostergable del que la pide o por la 

firmeza del fundamentado de la demanda y prueba aportada”, por cierto es 

necesario el peligro en la demora, adecuación y contracautela, debe cuidarse 

siempre que la medida a dictarse sea reversible, es decir, que fácilmente se 

pueda retornar a la situación fáctica en que se encontraban las partes al 

momento de dictarla o que no afecte el interés público 



Análisis de 

Contenido 

Estas medidas ya se encuentran reguladas en el código, deben ser 

requeridas por el propio alimentista y solo se da para el cumplimiento de la 

obligación por alimentos, sirve en los casos en donde el obligado este reacio 

en cumplir con la obligación, ya que corre el riesgo de ser denunciado 

penalmente por esta omisión de esta obligación, y que de acuerdo a estas 

medidas se pueda cuidar y proteger a los alimentistas de posibles 

irregularidades e infracciones. 

Son medidas provisionales que requieren la anticipación total o parcial de 

una sentencia definitiva, para lo que se requiere una elevada posibilidad de 

la vulneración de algún derecho en tanto debe de existir una exigencia 

ineludible del que pide o requiere de esta medida. 

Conclusión 

Las medidas anticipadas como la asignación por alimentos ya están 

prescritas en el código, y están para el cumplimiento por la obligación de 

alimentos de padres que se rehúsan a cumplir con una pensión para hijos 

alimentistas, sin importarles que están en peligro de ser denunciador en la 

vía penal por no cumplir con esta obligación. sin importar que estas medidas 

sirvan para cuidar y salvaguardar a los menores, siendo solo provisionales 

hasta que el proceso termine y se emita una sentencia definitiva. 
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